
INFORME SECRETARIAL. Manizales, 14 de julio de 2022.  Paso a despacho del señor 

Juez con escrito presentado por la parte demandante y demandada a través del cual 

solicitan la terminación del proceso. Para los fines pertinentes le informo que atendiendo 

el acuerdo celebrado entre las partes y revisado el sistema de depósitos judiciales del 

banco Agrario, no se observa ninguna consignación por valor de $3.350.000 para este 

proceso. Para proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

 

                 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: GABRIELA ECHEVERRY HERNÁNDEZ en 

representación del menor SFE 

Demandado:  GUSTAVO ANDRÉS FLÓREZ SÁNCHEZ 

Radicado: 2022-00071 

 

Se agrega al expediente para que allí obre, el memorial presentado por la 

demandante y el demandado, a través del cual solicitan la terminación del proceso 

y el levantamiento de las medidas decretadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que, en el acuerdo celebrado, 

aluden oficiarse al Banco Davivienda para que transfieran la suma de $3.350.000 

de la cuenta de ahorros 488422723103 a nombre del señor Gustavo Andrés Flórez 

Sánchez a la cuenta de depósitos judiciales que tiene este Juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia, y revisado el portal de Depósitos Judiciales se pudo verificar 

que dicha transferencia no se ha llevado a cabo, previo a resolver lo pertinente 



frente a la terminación del proceso, se dispone oficiar al Banco Davivienda 

haciéndoles saber que por acuerdo celebrado entre las partes, el señor Gustavo 

Andrés Flórez Sánchez identificado con la cédula de ciudanía No. 1.060.649.349, 

autorizó que por parte del Banco Davivienda se transfiera la suma de $3.350.000 

de la cuenta de ahorros 488422723103 a la cuenta de depósitos judiciales que 

tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia cuyo No. es 170012033004  

(código  6).  

 

Por secretaria líbrese el comunicado correspondiente a la citada entidad 

Bancaria, anexándole para el efecto y verificación el ya citado acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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